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REPUBLICA DEL ECUADOR | | o $ 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' o ee dz mani soup stop PA AS 

RESOLNCION N"94.1.1.1. a 
PABLO ORTIZ GARCIA: ee ire lg tb al. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE corno £ bebim o pila lan el 

CONSIDERANDO: be ar, Ya ob, vaigyg 20 al 
QUE el 29 de aqueto de 1994 se ha otorgado anta uraptento a A 

  

- Gel cantón Quito la escritura pública de aumento de capital : a deb: | de UNIVERSAL DE REPARACIONES UNIREPAR CIA. LIDA.y > riot aba 

. QUE el señor Pablo Y. Jiménez E., en su calidad de Vioigr 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio der Be. 3 
ha solicitado la aprobación de la escritura pública, a cura Luto 
tres copias certificadas de la misma] ae 

    
     

   

  

QUE el Dopartamento Jorídico de Compeñías y de Valores de la Intemencia 
Jurídica, mediante memorando N" BICV-94-2060 Ge 19 de septienbre de 1994, he 
emitido informe favorable para la contirmación del trámite, a ves 2. >: 
que se ha dado cusplisiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante. pesolición >; 
de 18 de diciembre de 1992; | OS 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APRCERA: e) el aumento de capital de UIÍEIGAL DÉ A 
UNTIRERPAR CIA. LTDA. psr TRES MILLONES DE SOCRES (5/3'000.000,00) con lo 
asciende a CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (5/4'500.000,00) «kHvitidc 
en 4.509 participaciones de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) Cada una; Y, b) 18 reformó 
de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despecho. 

ARTICILO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICHEO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del canmtún Quítod aj 
inscriba la referída escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la rasón de la inserip- 
ción que se ordena; y, b) cumpla oon las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón Quito. acotar 
al mergon de la matriz de la escritura pública de 10 de julio de 1992 por la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar $us estatutos, ment A ecc Pública que na apena 
por la presente Mecolución y siente rasín de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el exped 

   12 2 SEP 1994 25 
Pablo ortiz Garcia 
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> la misma, de co: ato! 
o . : 2, | . o 

entablecido en .1 Dece, to 733. de 2 O o 

de -2gosto. de-1973, 
publicado“en e o | 

0 Registro Oca 878 de 29 de agomo > 

dol mamo sE ito o 5 Loa. ÓN | CA 
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